RECOMENDACIÓN  43/2008
Saltillo, Coahuila a 26 de diciembre de 2008.

Lic. José Ángel Pérez Hernández. 

Presidente Municipal de Torreón, Coahuila.
P r e s e n t e .-

En los autos del expediente CDHEC/208/2008/TORR/DSPM, se pronunció una resolución que copiada a la letra dice:

“Saltillo, Coahuila a 26 (veintiséis) de diciembre del 2008 (dos mil ocho).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local y 1, 2, fracción XI, 3, 20, fracciones II, III y IV, de su Ley Orgánica, después de haber examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/208/2008/TORR/DSPM, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por la señora ERIKA JANETH VILLARREAL BAÑUELOS en representación de su esposo JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, por actos atribuidos a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, Coahuila, consistentes en violación al derecho a la libertad personal, en su modalidad de detención arbitraria, al que se acumuló el diverso expediente CDHEC/210/2008/TORR/DSPM, iniciado con motivo de la queja presentada por la señora CATALINA TRUJILLO FLORES, en representación de JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO, por hechos atribuidos a la misma autoridad y por los mismos motivos, y en virtud de que esta Comisión se considera competente para conocer de la referida queja, procede a dictar la presente resolución; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que el día treinta y uno de mayo del presente año, compareció ante este Organismo la señora ERIKA JANETH VILLARREAL BAÑUELOS, con el objeto de presentar una queja por violaciones a los derechos humanos de su esposo, JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, en contra de elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, por lo siguiente:  “… aproximadamente a las dos horas con treinta minutos, hubo una balacera en la colonia, yo me encontraba en la casa junto con mi esposo de nombre Juan Gerardo García Díaz, y eso hizo despertarnos, fue una balacera muy fuerte, y ya después de una hora, mi esposo salió de la casa al patio para ir al baño, ya que ahí es donde tenemos el baño e inmediatamente lo detuvieron dos personas vestidas de azul marino con uniformes y las siglas blancas que decían AFI, los cuales entraron al patio y cuando mi esposo salio del baño lo agarraron y se lo llevaron, nosotros no nos habíamos dado cuenta que estaban realizando el operativo, ya que nosotros vivimos en la parte alta del cerro, y ellos entraron por un costado, donde está una hielera e inmediatamente sacaron a mi esposo de la casa y observé que abajo del cerro, en la misma colonia Durangueña se encontraban muchos, sin poder especificar cuantos, Agentes de diversas corporaciones policiacas, ya que traían uniformes diversos, unos color hueso, otros vestidos de civiles, otros de azul marino, todos con pasamontañas en sus rostros, incluso los que entraron a detener a mi esposo, y vi que se encontraban muchas camionetas, y vehículos, sin poder especificar de que corporación policiaca eran, yo intenté salir de la casa para ver a qué camioneta subían a mi esposo, pero no me lo permitieron algunos agentes que andaban ahí, inclusive mi suegro de nombre Gerardo García de los Santos pudo bajar un poco más abajo del cerro para ver donde estaba mi esposo pero lo agredieron verbalmente por lo que no supimos en que camioneta se lo llevaron, después de eso acudimos inmediatamente a la cárcel municipal, a la Procuraduría General de la República, al cuartel militar, a la procuraduría General de Justicia del Estado, sin que hasta la fecha lo hayamos localizado … ”
Posteriormente, el dos de junio del presente año, la queja fue ratificada por el señor JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, quien refirió: “… que a las dos y media de la mañana del sábado treinta y uno de mayo del año en curso, me encontraba descansando, lo cual hacía en mi domicilio ubicado en avenida Durangueña, callejón 4, sin número de la colonia Durangueña de esta ciudad, y en un momento dado se oyeron unos balazos al exterior de mi casa, entonces salí al baño, ya que iba a hacer mis necesidades fisiológicas, y cuando estaba en el patio que es donde está el servicio sanitario se presentaron dos personas con uniforme oscuro, con capuchas en su rostro, sin alcanzar a verlos bien, ya que en forma rápida me cubrieron la cara con mi camisa, entonces me sacaron de la casa y me subieron a una patrulla de la policía preventiva municipal, lo cual alcance a ver a través de mi camisa, y luego me llevaron a un lugar que ignoro, porque luego me pusieron cinta en los ojos, entonces me bajaron de la patrulla y me empezaron a golpear, me daban golpes en todo el cuerpo, y me decían que si yo trabajaba con los que venden la droga y que si yo traía o usaba una antena en el cerro para darles señales de quienes llegaban a la colonia, me decían que si yo había matado al policía que les dijera donde estaba el radio y la pistola, lo cual negaba, y entonces me golpeaban más, y ahí permanecí como una hora y media, esto al parecer fue arriba de la patrulla, luego permanecí en algún lugar varias horas y por la noche del mismo sábado me trajeron a las oficinas de la Procuraduría General de la República, en donde supuestamente tenía que ser puesto a disposición por poseer un arma de fuego y varias bolsas de droga lo cual no es así, quiero señalar que ando muy golpeado, siendo los que me agredieron los agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, ya que en la balacera que oí, al parecer mataron a un policía municipal y los mismos compañeros se metieron a mi casa, para detenerme, lo cual hicieron a través de la parte posterior, ya que mi vivienda colinda con el cerro y sólo tengo un spring atravesado por lo que es fácil ingresar al patio. Mi esposa salió a ver porque me detenían, pero los policías no le hicieron caso y me sacaron por la puerta principal, pero ingresaron por la parte posterior, dándome cuenta que había muchas patrullas de Seguridad Pública Municipal, no recordando los números que traían.”        
El día dos de junio del año actual, la señora CATALINA TRUJILLO FLORES presentó queja por hechos similares, atribuidos a la misma autoridad, quien expresó lo siguiente: “El día sábado treinta y uno de mayo del dos mil ocho, alrededor de las tres de la mañana, encontrándome dormida en el interior de mi domicilio, específicamente en un mismo cuarto, con mi nuera Herlinda García Lozano, mi nieta Emma Gabriela Ceballos García, de quince años de edad, y mi nieto Samuel Alejandro Ceballos Trujillo de quince años de edad, ingresaron a mi vivienda a través del patio trasero y derribaron la puerta de acceso cuatro personas del sexo masculino con uniforme color azul y con capuchas que les cubrían el rostro, dándole golpes con las armas largas que portaban y con patadas, para enseguida esculcar entre mis muebles, realizando varios destrozos, mientras que una de esas personas nos amenazaba, apuntándonos con un arma de fuego, a fin de que permaneciéramos sin intervenir, posteriormente, ya que terminaron de esculcar mis muebles, y no obstante que no encontraron nada, es decir, no mencionaron que así fuera, agarraron a mi nieto Samuel Alejandro y lo sacaron a la calle, dándole malos tratos, ya que le pegaban en el cuerpo, no obstante que éste lloraba, y también le colocaron una capucha color negro que le cubría el rostro y la cabeza, mientras que a los presentes los hicieron permanecer en el cuarto, hasta que pasada alguna media hora, el agente que nos estaba amenazando se retiró, y fue entonces que salí a la calle para saber que sucedía con mi nieto, pero ya no lo observé puesto que una vecina de nombre Norma que habita en la casa de enfrente de mi domicilio, me dijo que se habían llevado a mi nieto en una patrulla, además de mencionarme que a mi hijo mayor, Javier Fernando Ceballos Trujillo y al hijo de éste, Jorge Armando Ceballos García de veintidós años de edad, quienes dormían en otro cuarto de mi casa, los sacaron por el patio y se los llevaron detenidos, por lo que avise de lo sucedido a mis otros hijos, quienes tienen su domicilio en otras colonias, y estos se dedicaron a buscar a mis nietos y a mi hijo, en diversas dependencias, y lugares de detención, sin que los localizaran, ya que en ningún lugar les daban información, hasta que el día siguiente, domingo primero de los corrientes, alrededor de las dos de la tarde, con motivo de que una vecina les dijo que a su hijo lo tenían en la Procuraduría General de la República, según lo mencionó, por una investigación del homicidio de un agente de la Dirección de Seguridad Pública, acudieron a dicha dependencia, donde les informaron que en ese lugar los tenían, por lo que inmediatamente acudí a ese lugar para visitarlos, percatándome que los tres están muy golpeados, y también que los acusan de posesión de droga, lo cual es totalmente falso …”
Esta queja fue ratificada por los señores SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO, JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA y JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO, el día dos de junio del año en curso, expresando lo siguiente: 
SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO.- “…fui detenido en el interior de mi domicilio ubicado en avenida Durangueña No. 157 bis de la colonia del mismo nombre por agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quienes andaban investigando la muerte de un agente de la Dirección de Seguridad Pública Municipal que fue muerto momentos antes de mi detención, siendo golpeado en el interior de la casa, específicamente en la recamara, ya que ya estaba acostado, ya que serían como las cuatro de la mañana, ya del sábado treinta y uno de mayo del año en curso, también fue detenido mi tío Javier Fernando Ceballos Trujillo, así como Jorge Armando Ceballos García quien es mi primo y es hijo de mi tío Javier Fernando, siendo subidos los tres a una patrulla de la Policía Preventiva, siendo cubiertos nuestros rostros con nuestras propias camisas, siendo incierto el lugar ya que no podíamos ver, y en ese lugar nos golpearon a los tres, y nos decían que les dijéramos que quien vendía droga, y que quien había matado al policía, y me decían a mi que en donde estaban las pistolas y yo les decía que yo no tenía ninguna pistola y mas me golpeaban, y además yo oía que golpeaban a mi tío y a mi primo, y luego de tenernos cuatro horas nos llevaron a otro lugar, pero no supe a que lugar ya que nos traían a los tres con la cabeza tapada, recuerdo que nos subieron a una camioneta que estaba muy caliente, en donde estuvimos un rato, como quince minutos y luego nos trajeron dando vueltas y nos cambiaban de vehículo incluso nos pusieron un aparato que daba toques eléctricos, el cuál me lo ponían en varias partes del cuerpo, y después de interrogarnos en varias ocasiones, y de golpearnos en varias partes del cuerpo, ya casi anocheciendo nos trajeron a las oficinas de la Procuraduría General de la República, siendo puestos a disposición del Ministerio Público Federal, ya que supuestamente traía droga, lo cuál no era cierto quiero añadir que los policías que ingresaron a la casa, andaban vestidos de negro, y con capuchas en la cabeza, y había como quince mas en el cuarto de mi papá, y digo que eran policías municipales, ya que traían a su cargo patrullas de dicha corporación, blancas con azul, y todos ellos se dirigían a gritos a mi abuelita, y estuvieron esculcando toda la casa y no encontraron ni armas ni droga, por lo que yo creo que son muy abusones por meterse sin ninguna orden y golpearnos tanto a mi como a mi tío y primo, siendo todo lo que deseo manifestar.” 
JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA.- “En la madrugada del día sábado treinta y uno de mayo del año en curso, siendo aproximadamente las tres de la mañana, me encontraba en mi vivienda ubicada en avenida Durangueña número 157 bis de la colonia Durangueña de esta ciudad, también se encontraba mi papá Javier Fernando Ceballos Trujillo, mi primo Samuel Alejandro Ceballos Trujillo, mi abuelita Catalina Trujillo Flores, mi mamá Herlinda García Lozano, todos estábamos dormidos, y en la hora indicada, se presentaron como 15 personas vestidas de color negro, con capuchas en la cabeza, quienes no se identificaron los cuales entraron pateando la puerta de acceso a la casa, hasta que la lograron abrir, diciendo que nosotros habíamos participado en una balacera que se había presentado unos minutos antes en la colonia, y que nosotros habíamos sido los participantes, entonces me detuvieron a mi, así como a mi papá y a mi primo y en ese momento nos empezaron a golpear, luego nos sacaron de la casa y nos subieron a la patrulla de la policía preventiva municipal y ahí nos empezaron a golpear, y luego como traíamos cubierta la cabeza tanto yo como mi papá y mi primo, no supimos a donde nos llevaron, ya que no podíamos darnos cuenta de nada, y en varios lugares nos bajaron de la patrulla y nos golpearon a la vez que nos decían que quien había hecho disparos de arma de fuego, que donde estaban las pistolas, que quien vendía la droga, y entonces nos pegaban, y eso sucedió en varias partes en donde nos llevaron, luego nos trajeron ya casi de noche, el sábado a este lugar ya que decían que yo traía droga y armas, lo cual no es así, por lo que yo siento que los policías se metieron a la casa a detenerme juntamente con mi papá y mi primo, sin saber nada de una balacera que sí oímos, pero que nunca salimos a ver por miedo a que nos pasara algo, atribuyendo los hechos a los agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, ya que aunque traían capuchas y uniforme oscuro, yo creo que eran de esa corporación policiaca ya que traían patrullas de color azul con blanco …”
JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO.- “El día sábado treinta y uno de mayo del año en curso, me encontraba en el interior de mi domicilio ubicado en avenida Durangueña número 157 bis de la colonia Durangueña de esta ciudad, ahí se encontraba también mi hijo Jorge Armando Ceballos García, mi sobrino Samuel Alejandro Ceballos Trujillo, mi mamá Catalina Trujillo Flores, mi otra hija Gabriela Ceballos García, de 16 años de edad, y la señora Herlinda García Lozano, quien vivió en unión libre conmigo, entonces como a las cuatro de la mañana, se presentaron en la casa aproximadamente 20 personas, quienes vestían de color negro, con capuchas en la cara, con metralletas en sus manos, y con golpes que le dieron a la puerta, entraron a la casa y entonces se dirigieron a cada una de las recamaras de la vivienda, primero fueron conmigo y me preguntaron que quien estaba, luego se dirigieron con mi hijo y con mi sobrino y a todos nos detuvieron, nos subieron con la cara tapada con nuestras mismas camisetas nos empezaron a golpear, y luego nos llevaron a varios lugares, y en cada lugar que nos llevaban nos golpeaban, me preguntaban que donde estaban las armas, que quien había golpeado al policía, que quien lo había matado, que si vendía droga, y enseguida me golpeaban, así como a mi hijo y sobrino, y luego de que me trajeron en varios vehículos junto con mi hijo y sobrino, nos trajeron a la Delegación de la Procuraduría General de la República, acusados de portar armas y que habíamos hecho disparos de armas de fuego y que habíamos matado al policía, y por ello nos golpeaban más, aclarando que cuando ingresaron a la casa maltrataron a todos los que habían en la casa, habiéndose metido sin causa y sin permiso, allanando en forma prepotente nuestra vivienda, aclaro que como una hora antes se había oído en el exterior de la casa una serie de balazos, y luego se presentan los policías a sacarnos del interior de la misma, por lo que yo siento que nos relacionan indebidamente con esos hechos de los cuales somos ajenos …”
SEGUNDO.- Una vez que se admitió la queja de mérito, se requirió a la autoridad señalada como presunta responsable, su informe, mismo que rindió en los siguientes términos: “… que siendo las 01:40 horas del día 31 de mayo del año en curso, al estar realizando dichos elementos policiacos un operativo de vigilancia a bordo de las unidades 35312, 35384, 35568, 35559, y al ir circulando por el Boulevard Revolución de oriente a Poniente, y al pasar la calle Viesca del sector Alianza, se escucharon unas detonaciones de arma de fuego, observando dichos policías que los disparos provenían de varios vehículos de modelo reciente, entre ellos una camioneta WINSTAR de color perla, otra tipo lobo de color negro, así como tres vehículos ATOS, y otros sujetos que se encontraban afuera de los mismos y quienes también estaban disparando en contra de los agentes preventivos, y los cuales estaban en la antigua estación del ferrocarril que se ubica sobre la Calzada Industrias de la colonia Durangueña, lesionando al oficial VÍCTOR JESÚS MENDEZ RIVAS, quien iba a bordo de la unidad 35384, por lo que de inmediato repelieron la agresión en contra de dichas personas, pidiendo apoyo a sala de radio, llegando al lugar más unidades de la corporación, dándose a la huida los vehículos, y los sujetos que estaban abajo seguían disparando, logrando los elementos VÍCTOR HUGO BLANCO, JUAN MANUEL ROJAS Y LUIS BERNAL GUERRERO, detener a dos de ellos ya que los demás lograron darse a la huida, y quienes dijeron llamarse GERARDO GARCÍA DÍAZ, asegurándole en su mano derecha UN ARMA DE FUEGO CON CACHAS DE MADERA EN COLOR CAFÉ LA CUAL TIENE GRABADO DEL COSTADO DERECHO “MOD. RG40. RG IND MIAMI. FLA” “R104” Y DEL COSTADO IZQUIERDO “CAL 38 ESPECIAL”, arma que en el interior del cilindro contenía CUATRO TIROS PERCUTIDOS Y DOS HÁBILES,  al igual de asegurarle, un teléfono celular marca MOTOROLA color gris plata con azul y un radio comunicador marca “MIDLAND LXT420” color negro con vivos gris plata, de la misma manera, se aseguró cuatro bolsas transparentes conteniendo en su interior un polvo blanco al parecer cocaína, que traía en la bolsa derecha delantera del pantalón; y JORGE ALEJANDRO (sic) CEBALLOS GARCÍA, se observó que traía en su poder un arma de fuego misma que aventó a la caja de la camioneta lobo en color negra, no obstante, le aseguraron un teléfono celular marca “ERICSSON” color negro con gris oscuro, que traía en la bolsa derecha delantera del pantalón, al igual que en dicha bolsa traía tres bolsas trasparentes conteniendo en su interior un polvo blanco al parecer cocaína, al igual de lograr los elementos JOSÉ MANUEL BAUTISTA BORREGO y ALEJANDRO RAMÍREZ LÓPEZ, detener a dos sujetos más quienes acompañaban a los que disparaban y que dijeron responder a los nombres de SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO, asegurándole una bolsa que traía en su poder, en color negro, en cuyo interior traía, un teléfono celular marca “SAMSUNG” color gris plata, un telefono celular marca “MOTOROLA” gris plata, un teléfono celular sin marca aparente con la leyenda “TELEFÓNICA MOVISTAR” color azul con vivos gris plata, un teléfono celular marca “MOTOROLA” color azul, un teléfono celular marca “MOTOROLA STARTAC” color negro, un teléfono celular marca “NEC” color negro, un teléfono celular marca “AUDIOVOX” color beige con vivos negros, un teléfono celular marca “NOKIA” color negro, un celular en color negro con gris, telefónica MoviStar, un celular marca Lg en color plateado, siete cargadores para batería de celular de diversas marcas, dos pantallas de teléfonos celulares, de igual manera asegurándole cinco bolsas transparentes conteniendo en su interior un polvo blanco al parecer cocaína, mismas que traía en el interior de la bolsa derecha delantera del pantalón; y JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO, asegurándole un teléfono celular marca “SONY ERICSSON”, color negro y cromo, que traía en la bolsa derecha delantera del pantalón, mientras que en el interior de la bolsa izquierda del pantalón se le encontró ocho bolsas trasparentes conteniendo en su interior un polvo blanco al parecer cocaína; se hace mención, que el oficial VÍCTOR JESÚS MÉNDEZ, falleció cuando estaba siendo atendido en el Sanatorio Español, tomando conocimiento de dichos hechos el Agente Investigador del Ministerio Público del Area de Homicidios del Fuero Común de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, quien inició con la investigación del homicidio de nuestro compañero en la averiguación previa penal número L1-H3-115/08-V, de igual forma, hacemos de su conocimiento que las unidades 35384 y 35418 está última que fue una unidad de las que llegaron de apoyo, resultaron dañadas en el tiroteo. De ahí que, se procediera sin dilación con el traslado de los inculpados a la cárcel municipal …” 
TERCERO.- Con informe rendido por la autoridad, se dio vista a los quejosos para que manifestaran lo que a su interés conviniera. Durante el procedimiento, este Organismo recabó diferentes elementos de prueba, tales como testimonios y documentos, con el objeto de estar en posibilidad de determinar sobre la verdad de los actos reclamados y si los mismos constituyen o no violación de los derechos humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Primero.- Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila es el Organismo constitucional encargado de tutelar que sean reales y efectivos los derechos fundamentales de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que, en cumplimiento a tal encomienda, solicita tanto a autoridades como a servidores públicos, con absoluto respeto a la autonomía de la que están investidos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales.

Segundo.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20, fracciones I, II y IV, y 129, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, esta institución resulta competente para conocer y resolver la presente queja, en virtud de que los hechos reclamados se atribuyeron a servidores públicos del Municipio de Torreón, Coahuila, concretamente, de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, y de que tales hechos son considerados actos de autoridad. 

Tercero.- Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 130 de su Ley Orgánica, es competente sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite y, en su caso, verificar  su cumplimiento, por lo que, con la facultad que me otorga el artículo 37 fracción V, de la invocada Ley, con fundamento en los artículos 112 y 125 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidente del Organismo, la presente Recomendación, atendiendo a lo siguiente.
I. HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Los constituyen los que narraron los señores ERIKA JANETH VILLARREAL BAÑUELOS, JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, CATALINA TRUJILLO FLORES, JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO, al exponer su queja ante personal de la Segunda Visitaduría de la Comisión de Derechos Humanos, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, de tal manera que el tema a decidir en esta resolución debe limitarse  a determinar si aquéllos vulneran o no los derechos de los reclamantes.

II. EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.
Las evidencias presentadas por los quejosos, las obtenidas por esta Comisión respecto de los hechos señalados y aquéllas remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan las violaciones, son las siguientes: 

1. Queja por comparecencia presentada por la señora ERIKA JANETH VILLARREAL BAÑUELOS, el día treinta y uno de mayo del presente año, en la que reclamó los hechos que han quedado descritos en el resultando primero de esta resolución.  

2.  Acta circunstanciada de fecha dos de junio del año en curso, levantada por el Visitador Adjunto de este Organismo, en la que consta la ratificación de la queja formulada por el señor JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ. 
3. Fe de lesiones en la que constan las que presentaba el quejoso JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, el mismo día en que ratificó la queja presentada por su esposa, así como cuatro fotografías en las que se advierten dichas lesiones y, un diagrama de la figura humana para ubicarlas. 
4. Oficio número DSPM/DJU/881/08 de fecha diez de junio del año en curso, mediante el cual el Director General de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, rindió el informe pormenorizado que le fue requerido en relación con los hechos reclamados. 

5. Acta circunstanciada de fecha siete de julio del dos mil ocho, levantada por la Visitadora Adjunta de este organismo, en la que hizo constar las manifestaciones vertidas por el quejoso en relación con el informe rendido por la autoridad presunta responsable. 
6. Copia certificada de las constancias que integran la causa penal número 60/2008 instruida en contra de JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ y otros por delitos contra la salud y portación de arma de fuego sin licencia, ante el Juez Tercero de Distrito en la Laguna, y en la que obran, entre otras, las siguientes diligencias: 

a) Tres exámenes médicos practicados por el médico del Tribunal de Justicia Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, el pasado treinta y uno de mayo, en las personas de JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA y SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO. 
b) Fe ministerial de lesiones físicas practicada con fecha primero de junio del año en curso, por el médico legista perito de la Procuraduría General de la República, en la que se describen las alteraciones en la salud que presentaban SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO, JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ. 
c) Dictamen médico sobre integridad física practicado en las personas de SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO, JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, practicado por el perito médico oficial del Departamento de Medicina Forense de la Procuraduría General de la República, en la misma fecha que el anterior. 

d) Dictamen de balística de fecha primero de junio del año dos mil ocho, suscrito por el perito en materia de balística forense, MARCELINO QUINTANAR HERNÁNDEZ, de la Coordinación Estatal de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República. 
e) Declaraciones ministeriales de JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA y JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO, rendidas la primera el día primero de junio y la segunda y tercera el día dos de junio, ambas del presente año, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación.
f) Declaraciones preparatorias de JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, rendidas ante el Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna, el pasado treinta de julio.
7. Acta circunstanciada de fecha cinco de septiembre del presente año, levantada por el asesor de la Segunda Visitaduría Regional, en la que hace constar la declaración testimonial rendida por MARÍA CONCEPCIÓN FRÍAS ZAVALA. 

8. Declaración testimonial rendida ante este Organismo por la señora ILDA MARÍA DE SANTIAGO TABARES, asentada en acta levantada el mismo día cinco de septiembre anterior. 
9. Queja presentada por la señora CATALINA TRUJILLO FLORES ante esta Comisión, consignada en acta de fecha dos de junio del año en curso. 
10. Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada por el Visitador Adjunto de este Organismo, en la que consta la ratificación de la queja formulada por el señor SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO.
11. Fe de lesiones en la que se hacen constar las que presentaba el quejoso, SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO, levantada por el Visitador Adjunto de este Organismo el mismo día dos de junio anterior, así como cinco fotografías y un diagrama de la figura humana, en el que se ubican dichas lesiones. 
12. Ratificación de queja formulada por JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA en la misma fecha que la anterior. 
13. Fe de lesiones que presentaba JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, así como cuatro fotografías y un diagrama de la figura humana en el que se precisa la ubicación de las alteraciones en su salud. 
14. Acta relativa a la ratificación de queja formulada por JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO, levantada por el personal de este Organismo el día dos de junio del dos mil ocho. 
15. Fe de lesiones en la que se describen las que presentaba JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO así como un diagrama de la figura humana en el que se precisa el lugar en que se localizaron las mismas.
16. Oficio DSPM/DJU/898/08 de fecha doce de junio del año en curso mediante el cual rinde su informe el Director General de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila.
17. Acta circunstanciada de fecha once de junio del presente año, levantada por el personal de este Organismo para hacer constar las manifestaciones vertidas por los quejosos en relación con el informe rendido por la autoridad. 
18. Acta circunstanciada relativa a la inspección de lugar y búsqueda de testigos llevada a cabo por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría Regional el dieciocho de julio del año en curso, a la que se anexaron dieciocho fotografías tomadas en los lugares donde acontecieron los hechos reclamados. 
19. Acta circunstanciada relativa a la declaración testimonial rendida por la señora IRMA SÁNCHEZ DEL REAL ante el personal de esta Comisión, el dos de septiembre anterior. 
20. Acta circunstanciada de fecha treinta de septiembre de dos mil ocho, levantada con motivo de la inspección de lugar llevada a cabo por el personal de este Organismo en el domicilio del diverso quejoso JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, a la que se anexaron veintiocho fotografías tomadas en ese mismo lugar. 
III. SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los quejosos ERIKA JANETH VILLARREAL BAÑUELOS, JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, CATALINA TRUJILLO FLORES, JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO, fueron objeto de violación a sus derechos fundamentales, pues sin existir ningún motivo ni justificación legal, los agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, penetraron en sus domicilios sin contar con una orden expedida por la autoridad competente y sin autorización de sus moradores, además de que les infirieron diversas lesiones que carecen de fundamento legal, todo ello en transgresión flagrante a sus derechos de inviolabilidad del domicilio e integridad personal.  
IV. OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Los señores ERIKA JANETH VILLARREAL BAÑUELOS, JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, CATALINA TRUJILLO FLORES, JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO, expusieron en sus quejas los hechos que ya quedaron transcritos en esta resolución.
Por su parte, la autoridad rindió su informe en los términos que ya quedaron descritos.
Además, este Organismo recabó el testimonio de MARÍA CONCEPCIÓN FRÍAS ZAVALA, quien refirió que: “… no recuerdo la fecha exacta, pero era un fin de semana, entre últimas del mes de mayo y primero de junio del presente año, siendo las cero horas me encontraba en compañía de mi pareja en mi domicilio ubicado en callejón número dos número cincuenta y dos de la Colonia Durangueña de esta ciudad cuando escuchamos una balacera que duró como unos treinta minutos, y después como de una hora y cachito anduvieron por todos los callejones de la colonia unas personas vestidas de color como negro y encapuchados, se veía que eran policías sin poder ver de que corporación, y en eso escuche como golpearon la puerta de la casa de enfrente por lo que me asome por una ventana que da hacia enfrente de la casa de mi vecino JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ y pude ver como dos policías encapuchados lo sacaban de su casa por la puerta principal, además de ver a su esposa como lloraba porque se lo llevaban detenido así como a sus menores hijos, se los llevaron por el callejón pasando a unos cuantos centímetros de donde yo estaba observando, ya que la casa de JUAN GERARDO está enfrente de mi casa dividiéndolas el callejón que mide de ancho como metro y medio por lo que pude observar perfectamente como los policías lo sacaron de su casa, después ya no supe a donde se lo llevaron.”
Igualmente, obra en autos el testimonio de ILDA MARÍA DE SANTIAGO TABARES, quien relató: “Que siendo las primeras horas del día sábado treinta y uno de mayo, siendo aproximadamente las cero horas con treinta minutos aproximadamente me encontraba dormida en compañía de mi familia en mi domicilio ubicado en el Callejón número dos número cuarenta y tres bis de la colonia Durangueña de esta ciudad, cuando se escucharon unos disparos por lo que nos despertamos y estuvimos así aproximadamente dos horas que fue lo que duro la balacera y el operativo policiaco, durante ese tiempo llegó un operativo de entre veinte y treinta elementos de policía, sin poderme percatar de que corporación ya que había poca luz, lo que si recuerdo es que siendo aproximadamente las dos horas me asomé por una de las ventanas de mi casa porque escuche unas pisadas de personas y pude ver como dos policías salían de la casa de mi vecino Juan Gerardo García Díaz los cuales lo iban jalando para llevárselo detenido, y también escuchaba los gritos de su esposa de nombre Ericka Villarreal, que les cuestionaba a los policías que porque se lo llevaban, hago mención que los policías iban encapuchados y con uniforme color oscuro, además observé que Juan Gerardo iba descalzo y gritándole a los policías que porque se lo llevaban, que él únicamente había salido al patio de su casa para ver quienes estaban tirando los balazos, pasaron por enfrente de mi casa ya que por allí se encuentra el pasillo para bajar hacía la calle. Al día siguiente le pregunté a la mamá de Juan Gerardo que qué había pasado con él, y me dijo que se encontraba desaparecido, por último deseó manifestar que mi vecino Juan Gerardo el tiempo en que lo he conocido ha mostrado ser una persona honrada, trabajadora y responsable, y que se dedica a ser taxista.”
Obra también el acta en la que se consigna la declaración rendida ante este Organismo por la señora IRMA SÁNCHEZ DEL REAL, quien manifestó: “que no recuerdo la fecha exacta, eran los últimos días del mes de mayo del año dos mil ocho, tampoco recuerdo si era un día entre semana o de fin de semana, aproximadamente a las dos horas, me encontraba en el interior de mi domicilio dormida, cuando de repente escuché bastante ruido en el exterior de mi casa, como si estuvieran pateando una puerta, por lo que enseguida salí al exterior de mi domicilio porque me di cuenta que mi hermano no se encontraba, al salir, caminé un poco hacía el lado izquierdo hacia el callejón 6 y me percaté que se encontraban unas personas encapuchadas, vestidas de negro, eran muchos que estaban en diversos puntos de la colonia, y unos de ellos, aproximadamente seis sacaron a tres vecinos míos del domicilio en el que viven, mis vecinos se llaman Javier, Jorge y Alejandro, cuyos apellidos son Ceballos Trujillo, son familiares entre ellos y viven enfrente de mi domicilio, los sacaron por la parte trasera, que da hacia el callejón 6, por eso alcance a ver cuando los estaban sacando, porque yo había caminado hacia ese callejón, enseguida les taparon los rostros y luego los bajaron y los estaban golpeando, les pegaban con armas en sus costados, en la cabeza, espalda, escuché que les preguntaban donde estaban las armas, y que quien era el bueno, y luego a dos los aventaron en una camioneta tipo patrulla de color blanca, pero no alcance a ver el logotipo de la corporación a la que pertenecía, y a otro lo hicieron caminar por la Avenida Durangueña mientras lo presionaban diciéndole ‘dinos donde vive el bueno’, pero no vi cual de ellos era, porque los traían tapados de la cara, luego subieron a este último arriba de la patrulla junto con los otros dos y después se retiraron, también observé que la puerta de acceso al domicilio de mis vecinos que fueron detenidos estaba abierta, y según me dijeron otras personas que viven ahí, las personas que los privaron de su libertad patearon la puerta de acceso para abrirla y fue cuando sacaron a mis vecinos por atrás de su domicilio …”
De los testimonios descritos se desprende que los reclamantes fueron detenidos en el interior de sus domicilios y no en la calle, como lo afirmó la autoridad, pues los declarantes fueron congruentes en manifestar que los agentes captores ingresaron a las viviendas para proceder a la detención de los ahora quejosos. Dichos testimonios producen convicción en quien esto resuelve en atención a que los deponentes percibieron el hecho de manera directa porque lo presenciaron, además de que se estima que tienen el criterio necesario para comprender el acto, según se colige de la narración que hacen y de sus circunstancias personales, pues se trata de personas mayores de edad, y porque no se advierte que hayan sido inducidos a declarar con falsedad por fuerza, miedo o soborno, aunado a que declararon con objetividad y de manera clara, sin confusiones ni reticencias por lo que hace a la sustancia del hecho referido. 
Asimismo, quien esto resuelve considera que, efectivamente, los quejosos no fueron detenidos en las calles de la colonia Durangueña, pues la autoridad informó que la detención de JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ y JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA se llevó a cabo cuando éstos disparaban a los elementos de policía; sin embargo, las personas que rindieron su atestado ante este Organismo, siempre sostuvieron que el primero fue detenido en su domicilio y por separado, mientras que los quejosos JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO fueron detenidos también en el interior de su domicilio, pero separado del primero, haciéndose necesario precisar que los domicilios de los quejosos no son contiguos, y resulta que los testigos que narraron la detención del primero no se dieron cuenta de la aprehensión de los segundos y viceversa, por lo que el personal de este Organismo realizó una inspección para verificar la ubicación de dichos domicilios, encontrando que de los domicilios de los testigos sólo era posible visualizar un domicilio y no los de ambos quejosos, por cuyo motivo, al rendir sus declaraciones, los que dijeron haber visto la detención de uno no señalaron haberse percatado de la detención de los otros, lo que produce certeza en cuanto a la veracidad de su deposición, pues, efectivamente, de sus domicilios sólo pudieron percatarse de la detención de uno o de los otros, pero no de ambos, si es que fueron detenidos en distintos lugares, y por el contrario, si la privación de la libertad hubiera tenido lugar, como lo refirieron los agentes de seguridad pública, es decir, en el mismo sitio para los señores JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ y JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, los testigos habrían mencionado que se percataron de la detención de ambos, lo que en la especie no sucedió y, por tanto, adquiere credibilidad la versión expuesta por los reclamantes. En consecuencia, este organismo considera que los quejosos fueron detenidos en el interior de sus domicilios, y no en la vía pública, como lo informó la autoridad. 
Ahora bien, ello no implica por sí sólo que la privación de la libertad de los impetrantes deba considerarse arbitraria, en atención a que, lo que los testigos refirieron fue que los agentes de policía los sacaron del interior de sus domicilios, pero no precisaron que anteriormente a ello tuvieran conocimiento de lo que estaban haciendo o del lugar en que se encontraban, es decir, los testigos hacen su narración a partir del momento del acto de autoridad, pero no refirieron cual fue la causa del mismo o que no existiera causa alguna; por tanto, no se descarta que los reclamantes pudieran haber incurrido en alguna conducta ilícita que ameritara su detención y, por lo tanto, en cuanto a la detención arbitraria reclamada, esta comisión no emite recomendación alguna, por no haber quedado demostrada la misma.

No obstante, lo que sí puede estimarse acreditado es una violación al derecho a la privacidad, traducida en el allanamiento de los domicilios de los quejosos. En efecto, como antes se mencionó, para esta Comisión, los agentes de policía que detuvieron a los agraviados, ingresaron a sus domicilios sin contar con una orden expedida por la autoridad competente, fundada y motivada y sin la autorización de quien legítimamente pudiera otorgarla. 

Por lo tanto, se concluye que la actividad desplegada por los agentes de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, constituye un acto arbitrario, pues atenta contra las garantías de privacidad del ciudadano, enunciadas en este caso, en la necesidad de contar con una orden expedida por la autoridad competente o de contar con la autorización de los moradores, para ingresar a un domicilio, tal como lo establece el artículo 16 de la Constitución General de la República que, en lo conducente dice: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento … En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a los que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, una acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia …”
El derecho a la inviolabilidad del domicilio, también se encuentra reconocido en diversos instrumentos internacionales, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que en su artículo 12 dispone: “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.” La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que contiene los siguientes dispositivos: “ARTÍCULO V. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra los ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar. ARTÍCULO IX. Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio.” Además, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece en su numeral 17 que: “Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.” Por último, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, prescribe en su artículo 11: “Protección de la honra y de la dignidad 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.”
Asimismo, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, establece en su artículo XXIII que: “Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente.” 

Por otra parte, esta Comisión también considera que los reclamantes fueron objeto de violaciones a su derecho a la integridad y a la seguridad personal, toda vez que los agentes de policía que los detuvieron, les ocasionaron lesiones que no encuentran justificación en el uso legítimo de la fuerza. En efecto, el personal de este organismo dio fe de las lesiones que presentaban los impetrantes, levantando las respectivas constancias, que en lo conducente dicen: 
Fe de lesiones del señor JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ: “Presenta diversas excoriaciones  y hematomas de diversos tamaños a nivel general en la espalda y en ambos costados; excoriaciones leves en región pectoral, así como en la parte superior de la región nasal presenta dos excoriaciones de aproximadamente dos centímetros en forma lineal”.
Fe de lesiones del señor SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO: “hematomas internos en región orbitaria de ambos lados, apreciándose inflamación en el lado derecho; inflamación en el labio superior de la boca; diversas excoriaciones en forma lineal en región frontal; excoriaciones de diversas formas y medidas a nivel general de la espalda, así como hematomas de diversas dimensiones en dicha parte del cuerpo”.
Fe de lesiones del señor JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA: “hematomas diversos en región frontal; hematomas y excoriaciones de diversas medidas y dimensiones a nivel general en el costado izquierdo de su espalda; así como hematoma en cara posterior del codo derecho y en la cara anterior de ambos brazos de diversas dimensiones”.
Fe de lesiones del señor JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO: “Presenta dos hematomas en el rostro y diversos hematomas de diversas extensiones y medidas a nivel general de la espalda”.
Obra también en el sumario, una copia del dictamen médico de integridad física elaborado por el perito médico oficial del Departamento de Medicina Forense de la Procuraduría General de la República, en el que se describen con mayor precisión las lesiones que presentaban los quejosos el día primero de junio del año en curso, y que son las siguientes: 
SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO: “muestra aumento de volumen de origen traumático en: regiones frontal derecha, malar derecha, maxilar inferior derecha, cara superficial de labio superior con infiltrado hemático, región parietal derecha, dorso de nariz, así como en región parietal izquierda muestra además infiltrado hemático conjuntival bilateral, muestra además abrasiones dérmicas en: cara anterior de hombro derecho, cuadrante superior derecho de abdomen, supraescapular derecha en número de tres de cinco, cuatro y tres cms, escapular izquierda en número múltiple con extensiones que oscilan entre uno y cinco cms, cara posterior de brazo izquierdo con extensiones que oscilan entre uno y tres cms, región costoiliaca derecha de cuatro cm, cara anterior interna de pierna izquierda de cuatro cm, abrasiones dérmicas en cara posterior de hombro derecho de dos por tres cms, con equimosis perilesión, así como en cara posterior de codo derecho de dos por tres cms, con equimosis y aumento de volumen perilesión, Muestra además abrasión en pabellón auricular izquierdo de dos cms, refiere contusión directa en cara anterior de hemitorax izquierdo, a la palpación digital de regiones costales no aprecio crepitación osea a esos niveles, en estos momentos sin datos de dificultad respiratoria así como tampoco no existe compromiso cardiohemodinámico … las lesiones anteriormente descritas se consideran como de que no ponen en peligro inminente de muerte, tardan para su curación más de quince días y las secuelas serán descritas en el certificado definitivo”
JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA: “muestra equimosis en región frontal derecha de tres cms, en área desprovista de pelo de tres cms, con aumento de volumen perilesión, dorso de nariz de dos cms, con aumento de volumen perilesión, región maxilar derecha de dos cms, con aumento de volumen perilesión, región lumbar derecha en número múltiple con extensiones que oscilan entre dos y diez cms. Cara posterior de brazo izquierdo de cinco cms, región costoiliaca derecha de diez cms, cara anterior de hombro derecha de cinco cms, cara externa de muslo derecho de cinco por seis cms, cara antero-externa de pierna derecha de cinco cms, muestra además aumento de volumen de origen traumático en: regiones frontal izquierda, así como en región, región parietal derecha, así como en región parietal izquierda muestra además abrasiones dérmicas en: cara externa de brazo izquierdo en número de cinco de cuatro, cinco, cuatro y cuatro cms, cara anterior de brazo derecho en número de cuatro de tres, cuatro y cuatro cm, cara posterior de torax y abdomen en número múltiple con extensiones que oscilan entre dos y diez cms, cara anterior de hombro derecho, cara anterior de ambas rodillas de seis y siete cms, … las lesiones descritas en el apartado de exploración física se consideran como de que no ponen en peligro de muerte, tardan para su curación más de quince días y salvo complicaciones de orden física y/o funcional no dejarán secuelas.”
JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO: “muestra equimosis: región supra e infrapalpebral bilateral, en región frontal derecha de tres cms, en área desprovista de pelo de tres cms, con aumento de volumen y abrasión dérmica perilesión, dorso de nariz de tres cms, con aumento de volumen perilesión región malar derecha de dos cms, con aumento de volumen perilesión, naso-labial izquierda de cuatro cms,  cuadrante superior derecho de abdomen de cinco, cuatro, y seis cms, cuadrante superior izquierdo d abdomen de cuatro, tres y cuatro cms, cara externa de hombro izquierdo de cinco cms, región costoiliaca derecha de diez cms, región cotoiliaca izquierda de quince cms, cuadrantes superiores e inferiores de ambos gluteos con exenciones de quince cms, (izquierdo) y doce cms, (derecho) muestra además aumento de volumen de origen traumático en regiones parietal derecha, así como occipital izquierda así como cara anterior de brazo derecho, así como en cara posterior de codo derecho, abrasiones dérmicas en: cara externa d e brazo izquierdo en número de cinco de cuatro, cinco, cuatro y cuatro cms, cara anterior de brazo derecho en número de cuatro de tres, cuatro y cuatro cm, cara posterior de torax en número múltiple con extensiones que oscilan entres cinco y cuatro cms, y abdomen en número múltiple con extensiones que oscilan entre dos y diez cms, cara anterior de rodilla derecha de tres cms, cara anterior de hombro derecho, cara anterior de ambas rodillas de seis y siete cms, … las lesiones descritas en el apartado de exploración física se consideran como de que no ponen en peligro de muerte, tardan para su curación más de quince días y las secuelas serán descritas en el certificado definitivo.”
JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ: “muestra equimosis: región supra e infrapalpebral bilateral con aumento de volumen perilesión, dorso de nariz de tres cms, con aumento de volumen perilesión región malar derecha de dos cms, con aumento de volumen perilesión, naso-labial izquierda de cuatro cms, maxilar inferior izquierda de cuatro cms, infraclavicular derecha de cuatro cms, cara anterior de hemitorax derecho de cinco cms, cara anterirod e brazo derecho de cinco y seis cms, cara externa de brazo izquierdo en número de cuatro de tres cms, cada una de ellas, costoiliaca izquierda de diez por doce cms, región costoiliaca izquierda de cinco por ocho cms, cara posterior de torax en número múltiple con extensiones que oscilan entre dos y doce cms, cara posterior de pierna izquierda de cinco por cuatro cms, glúteo izquierdo de cinco por cinco cms, muestra además aumento de volumen de origen traumático en regiones parietal derecha, así como occipital izquierda, muestra además abrasiones dérmicas en : cara externa de brazo izquierdo en número de cinco de cuatro, cinco, cuatro y cuatro cms, cara anterior de brazo derecho en número de cuatro de tres, cuatro y cuatro, cms, cara posterior de torax en número múltiple con extensiones que oscilan entres cinco y cuatro cms, cara anterior de rodilla derecha de tres cms, cara anterior de hombro derecho, … las lesiones descritas en el apartado de exploración física se consideran como de que no ponen en peligro de muerte, tardan para su curación más de quince días y las secuelas serán descritas en el certificado definitivo.”
Ahora bien, del parte informativo rendido por los agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón, Coahuila, no se advierte que se haya mencionado alguna causa por la que los detenidos, hoy quejosos, presentaran las lesiones que antes se mencionaron, es decir, porque se hubiera utilizado la fuerza para su captura o bien porque anteriormente se hubiera presentado algún hecho que las justificara. Por otra parte, del sumario se desprende que los detenidos fueron puestos a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación hasta las últimas horas del día treinta y uno de mayo del año en curso, no obstante que su detención tuvo lugar en las primeras horas de ese mismo día, por lo que los agentes de la policía preventiva municipal, tardaron casi veinticuatro horas en poner a disposición de la autoridad competente a los reclamantes, lo que también constituye un agravio a sus derechos humanos, amén de que robustece la tesis de que fueron golpeados por los agentes de policía sin motivo alguno. Lo anterior se desprende del acuerdo de inicio de averiguación previa dictado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Agencia Primera Investigadora, Mesa I, a las cero horas con veinte minutos del día primero de junio del presente año. También se advierte que en los informes de detención de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Torreón, Coahuila, se asentó como hora de la detención, las veintidós horas con ocho minutos del día treinta y uno de mayo del mismo año, y que los exámenes médicos fueron practicados a los quejosos después de las veintidós horas del mismo día, en tanto que la detención de éstos tuvo lugar a la una horas con cuarenta minutos del mismo día, según el parte informativo rendido por los agentes aprehensores y según lo dicho por los propios quejosos. 
Por lo tanto, este Organismo defensor de los derechos humanos considera que las lesiones que presentaban los reclamantes, fueron el resultado del ejercicio indebido de la fuerza que aplicaron los agentes de policía, quienes no los pusieron a disposición inmediata del Ministerio Público de la Federación, como lo dispone el artículo 16 de la Constitución General de la República, violentando con ello su derecho a la integridad personal, e incumpliendo lo dispuesto en el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos que a la letra dice: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. También se incumplió con el artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que establece: “5.1. toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral”. Además, el artículo 4 de los Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, dispone: “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado previsto.” También debe mencionarse el Código de Conducta Para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, que en su numeral 3 dispone: “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas.”
Es importante citar ahora el criterio que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido en relación con el uso de la fuerza, pues en los casos Cantoral Benavides, Castillo Petruzzi y Bámaca Velásquez contra Ecuador, Perú y Guatemala, respectivamente, ha sostenido que “todo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario por el propio comportamiento de la persona detenida constituye un atentado a la dignidad humana […] en violación del artículo 5 de la Convención Americana” (Sentencia de 18 de Agosto de 2000, Serie C, No. 69, Párr. 72. Sentencia de 30 de Mayo de 1999, Serie C, No. 52, Párr. 109; y Sentencia de 25 de Noviembre de 2000, Serie C, No. 70, Párr. 150. Respectivamente)

La misma Corte ha sostenido en el caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela, en su sentencia de 5 de julio de 2006

(Fondo, Reparaciones y Costas) que: “A) Del uso de fuerza por parte de miembros de cuerpos de seguridad ii) El derecho del individuo a no ser víctima del uso desproporcionado de la fuerza y el deber del Estado de usar ésta excepcional y racionalmente 69. Según los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por parte de Oficiales Encargados de Hacer Cumplir la Ley, las armas de fuego podrán usarse excepcionalmente en caso de defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea estrictamente inevitable para proteger una vida.”
Además, de acuerdo con el Código de Conducta Para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, no debe utilizarse la fuerza salvo que sea estrictamente necesario y en el menor grado posible que exijan las circunstancias. La aplicación de la norma básica 3 de este Código implica, entre otras cosas, que los agentes de policía, en el desempeño de sus funciones, deberán utilizar en la medida de lo posible métodos no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza. Sólo podrán recurrir a ella si otros medios resultan ineficaces o no garantizan de ninguna manera el logro del resultado previsto. La norma básica 3 debe aplicarse en combinación con las normas 4 y 5 de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. Cuando el empleo legítimo de la fuerza sea inevitable, los agentes de policía: ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del delito y al objetivo legítimo que se persiga; reducirán al mínimo los daños y lesiones, y respetarán y protegerán la vida humana; garantizarán que se preste con la mayor diligencia toda la ayuda posible y asistencia médica a las personas heridas o afectadas; se asegurarán de que se notifica lo sucedido a los familiares o amigos íntimos de las personas heridas o afectadas a la menor brevedad posible, y; cuando ocasionen lesiones o muerte al emplear la fuerza, comunicarán el hecho inmediatamente a sus superiores, quienes se asegurarán de que todos los hechos se investigan correctamente. 
Este Organismo considera que las lesiones inferidas al reclamante no se encuentran justificadas, en virtud de que, por su cantidad, especie y ubicación, no corresponden con las que se producirían de haberse utilizado la fuerza sólo en la medida necesaria para someter al infractor y, precisamente con esa finalidad, sino que constituyen un exceso. Es por ello que, independientemente del estado de irritación en que pudieron encontrarse los agentes de policía por la agresión que sufrieron, presuntamente, de parte de los quejosos, el derecho de utilizar la fuerza se constreñía únicamente a someter a los infractores para ponerlos a disposición inmediata de la autoridad competente, pero no implicada en modo alguno el tomar justicia por propia mano. 

La conducta asumida por las autoridades responsables también contraviene algunos dispositivos de la normativa local, entre otros, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila: Artículo 52 (fracción I).- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”. Igualmente, la Ley de Seguridad Pública del Estado de Coahuila establece en su artículo 30 “Las fuerzas de seguridad pública estatales y municipales, en el ejercicio de sus funciones, deberán actuar con estricto apego al respeto de los derechos humanos bajo los principios de legalidad, profesionalismo, eficiencia, honradez, lealtad y sacrificio, para que con un espíritu de servicio se busque siempre la satisfacción de la ciudadanía. La estructura interna, organización, operación y funcionamiento de cada una de las fuerzas de seguridad pública en el estado se determinará por los reglamentos que para el efecto se expidan.”
Debe puntualizarse que la comisión de un delito, indudablemente tiene como consecuencia legal una sanción y, precisamente, dicha sanción debe estar preestablecida en la ley; esto es lo que importa un estado de derecho. Así, a través de sus agentes, el Estado investiga y persigue el delito y al delincuente y, cuando existe flagrancia delictiva, no sólo los agentes del Estado sino cualquier persona, puede detener al indiciado y ponerlo a disposición inmediata de la autoridad, precisamente para que, a través de un proceso jurisdiccional, se le imponga la sanción a que se haya hecho acreedor; empero, ninguna otra entidad o agente del Estado está autorizado para sancionar al delincuente, de donde se concluye que, aún y cuando en el presente caso, los quejosos hayan cometido una conducta típica sancionada por la ley penal, los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, que lo detuvieron, carecían y carecen de toda legitimación para imponerle cualquier tipo de castigo, al igual que al resto de los ciudadanos les está vedada la autotutela, de tal manera que están impedidos para hacerse justicia por sí mismos, y todo ello en atención a que los hechos que dieron lugar a la detención de los impetrantes, se cometieron en contra precisamente, de los agentes de seguridad pública. 

Por otro lado, en el caso particular que se resuelve, no parece quedar ninguna duda de que, desde el punto de vista humano, la conducta asumida por los elementos de policía puede ser explicable; sin embargo, desde el aspecto jurídico, no encuentra ningún fundamento legal, lo que no excluye de ninguna manera que, de ser procedente una sanción, esta pueda ser atenuada en caso de así contemplarlo la normativa jurídica. 

Además, es preciso puntualizar que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, en modo alguno pretende evitar que a los quejosos se les sancione conforme a la ley por la conducta antijurídica que se les imputa, pues lo único que se pretende es establecer de manera independiente, que con motivo de su detención, se lesionaron sus derechos fundamentales, de los cuales no han sido privados por ningún ordenamiento legal, como lo son sus derechos a la integridad y a la seguridad personal. Por el contrario, este Organismo se pronuncia porque se sancione debidamente a quienes infringen la ley y los delitos que se les lleguen a comprobar en juicio no queden impunes.
Por desgracia, la defensa de los derechos humanos, en algunas ocasiones, es vista como un obstáculo para que las autoridades cumplan con su deber de salvaguardar la seguridad de los ciudadanos y de someter a juicio a quienes han ofendido a la sociedad con la comisión de un delito, a fin de hacer realidad el Estado Social de Derecho. 

Por otra parte, esta institución defensora de los derechos humanos considera que debe pronunciarse sobre la reparación del daño que se causó a los quejosos  JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO.

Sobre esta cuestión, ha de tomarse en cuenta que existen diversas disposiciones legales que regulan la materia, debiendo considerarse, en primer lugar, lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 113 de la Constitución General de la República, cuyo tenor es el siguiente “…La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.”; asimismo, debe invocarse el artículo 9, inciso 5, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, al que el Estado Mexicano se adhirió el 23 de marzo de 1981, que dice “…Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación”; por su parte, el artículo 159 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, establece: “Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título, se considerarán servidores públicos, los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los funcionarios y empleados del Estado y de los Municipios, y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales”.

Existen otras disposiciones legales que nos interesan sobre el tema en estudio, entre las que se pueden citar los artículos 1856, 1865 y 1866 del Código Civil del Estado de Coahuila.

Ahora bien, examinadas las constancias que integran el sumario, se llega a la conclusión de que la autoridad responsable y la institución a la que pertenece, deben indemnizar a los quejosos JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO, ya que en autos quedó acreditado que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, Coahuila, no actuaron con apego a los principios de legalidad, ni respetaron, ni protegieron los derechos de los quejosos, a quienes les causaron los daños corporales de los que se dio noticia en esta resolución, más los daños patrimoniales que hayan sufrido.

En efecto, establece el artículo 1851 del Código Civil que el que obrando ilícitamente cause daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se causó como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima, mientras que el artículo 1806 del mismo ordenamiento previene, en lo conducente, que  es ilícito el acto que es contrario a las leyes de orden público o a las buenas costumbres, teniendo ese carácter todo hecho del ser humano, positivo o negativo, realizado con dolo o culpa, que cause daño a otro en su persona o en sus bienes.

Estos preceptos consagran en nuestros ordenamientos lo que la doctrina denomina la responsabilidad civil subjetiva, que conlleva por sí misma la obligación  de reparar el daño físico o moral que causen quienes infrinjan las leyes de orden público o las buenas costumbres, lo que incuestionablemente aconteció en la especie, ya que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, Coahuila, actuaron en contra de disposiciones Constitucionales, Tratados y Protocolos Internacionales y  de distintas normas de la Constitución local y de ordenamientos secundarios; de ahí que, fincada en ellos la responsabilidad como autores de las lesiones, recae también en ellos la obligación de reparar los daños que causaron con su conducta ilícita y, como los artículos 1865 y 1866 del Código Civil vigente disponen que el Estado y los municipios tienen obligación de responder de los daños causados por sus trabajadores, empleados o funcionarios en el ejercicio de las actividades o labores que les están encomendadas, responsabilidad que es solidaria y podrá hacerse efectiva contra el Estado o los municipios, aún cuando el directamente responsable tenga bienes suficientes para responder del daño causado, el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, debe llevar a cabo la reparación correspondiente.
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado,  es de concluirse: 

Primero.- Que existen elementos suficientes para llevar a este Organismo protector de los derechos humanos a la certeza de que los actos reclamados por los señores ERIKA JANETH VILLARREAL BAÑUELOS, JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, CATALINA TRUJILLO FLORES, JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO, son violatorios de sus derechos humanos.

Segundo.- Por lo tanto, con la facultad que confiere al suscrito  el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Director de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Coahuila, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes
RECOMENDACIONES:
PRIMERA.- Se instruya un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los agentes de la Policía Preventiva Municipal de Torreón, Coahuila, JOSÉ MANUEL BAUTISTA BORREGO, VÍCTOR HUGO BLANCO, JUAN MANUEL ROJAS, LUIS BERNAL GUERRERO y ALEJANDRO RAMÍREZ LÓPEZ, por haber vulnerado los derechos humanos de los señores ERIKA JANETH VILLARREAL BAÑUELOS, JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, CATALINA TRUJILLO FLORES, JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO, imponiéndoles, en su caso, las sanciones que en derecho procedan. 

SEGUNDA.- Se brinde capacitación constante y eficiente a los agentes de la Policía Preventiva Municipal, con el propósito de que conozcan los límites de su actuación y se les inculque el respeto a los derechos humanos de los ciudadanos a quienes sirven, además de que constantemente reciban cursos de actualización del marco jurídico cuyo cumplimiento vigilan, en particular sobre los hechos que pueden ser constitutivos de violaciones a los derechos fundamentales.  
TERCERA.- De conformidad con el artículo 130 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 102 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, pues en caso negativo o si se omite su respuesta, se hará del conocimiento de la opinión pública.
CUARTA.- Proceda la autoridad responsable a indemnizar al quejoso por los daños que se le ocasionaron con motivo de los actos que dieron lugar a la queja y, posteriormente, motivaron la presente Recomendación, para que previa reclamación de los agraviados se lleve a cabo conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

QUINTA.- En el supuesto de que sea aceptada la Recomendación que se emite, deberán remitirse a esta Comisión las pruebas de su cumplimiento, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.
Notifíquese personalmente esta resolución a los quejosos ERIKA JANETH VILLARREAL BAÑUELOS, JUAN GERARDO GARCÍA DÍAZ, CATALINA TRUJILLO FLORES, JORGE ARMANDO CEBALLOS GARCÍA, JAVIER FERNANDO CEBALLOS TRUJILLO y SAMUEL ALEJANDRO CEBALLOS TRUJILLO y, por medio de atento oficio, a la autoridad responsable, para los efectos a que haya lugar.
Así, con fundamento en las disposiciones legales invocadas en esta determinación y en base a los razonamientos que en ella se contienen, lo resolvió y firma el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, licenciado LUIS FERNANDO GARCÍA RODRÍGUEZ.”  Rúbrica. L. F. G.  R.

Lo que hago saber a Usted para los efectos legales que en la resolución se contienen.

Lic. Luis Fernando García Rodríguez.

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.
PAGE  
28

